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1. APOLOGÉTICA HISTORIA 
 
   
Cap. XLVIII: De cómo todas las naciones pueden ser reducidas a buena policía. 
Destos ejemplos antiguos y modernos claramente parece no haber naciones en el mundo, 
por rudas e incultas, silvestres y bárbaras, groseras, fieras o bravas y cuasi brutales que 
sean, que no puedan ser persuadidas, traídas y reducidas a toda buena orden y policía y 
hacerse domésticas, mansas y tratables, si se usare de industria y de arte y se llevare aquel 
camino que es propio y natural a los hombres, mayormente conviene a saber, por amor y 
mansedumbre, suavidad y alegría y se pretende sólo aqueste fin. 
 
La razón desta verdad es, y pónela Tullio en el libro 1.o De Legibus: conviene a saber, 
porque todas las naciones del mundo son hombres, y de todos los hombres y de cada uno 
dellos es una no más la definición, y ésta es que son racionales; todos tienen su 
entendimiento y su voluntad y su libre albedrío como sean formados a la imagen y 
semejanza de Dios; todos los hombres tienen sus cinco sentidos exteriores y sus cuatro 
interiores, y se mueven por los mismos objetos dellos; todos tienen los principios naturales 
o simientes para entender y para aprender y saber las sciencias y cosas que no saben, y esto 
no sólo en los bien inclinados, pero también se hallan en los que por depravadas costumbres 
son malos; todos se huelgan con el bien, y sienten placer con lo sabroso y alegre, y todos 
desechan y aborrecen el mal, y se alteran con lo desabrido y que les hace daño. [...] 
 
De lo cual se sigue necesariamente ser imposible de toda imposibilidad que una nación toda 
sea inhábil o tan de poco y barbarísimo juicio y de baja y apocada razón que no se sepa 
gobernar y no pueda ser inducida y atraída y doctrinada en cualquiera buena doctrina 
moral, y mayormente instruída en las cosas de la fe e imbuída en la religión cristiana, y esto 
es de fe tenerlo así, como en otra parte hemos probado. Y esto basta para excusa de las 
gentes destas tierras que se hallaran vivir desparcidas y apartadas, y no en pueblos que 
tengan forma de ciudad, y de otras que ni en pueblos chicos ni grandes, sino vagueando 
viven sin orden como salvajes, si tales se hallaren como se han hallado unos pocos en la 
costa de la mar de la tierra firme que llamamos la Florida, de los cuales adelante se hablará, 
si Dios quiere, que no por eso dejan de ser hombres racionales y reducibles a orden y razón 
sino que aún no han comenzado y están en aquel primer estado rudo que estuvieron todas 
las otras naciones antes que hobieron quien las pudiese enseñar; pero estas tales, por este 
orbe, muy pocos hasta agora se han hallado ni creo se hallarán. 
 
2. MEMORIAL DE REMEDIOS 
Cerca de las conquistas y descubrimientos 
Este termino o nombre conquista para todas las tierras y reinos de las Indias descubiertas y 
por descubrir, es término y vocablo tiránico, mahoméico, abusivo, improprio e infernal. 



Porque en todas las Indias no ha de haber conquistas contra moros de Africa o turcos o 
herejes que tienen nuestras tierras, persiguen los cristianos y trabajan de destruir nuestra 
sancta fe, sino predicación del Evangelio de Cristo, dilatación de la religión cristiana y 
conversión de ánimas, para lo cual no es menester conquista de armas, sino persuasión de 
palabras dulces y divinas, y ejemplos y obras de sancta vida. Y, por tanto, no son menester 
los condenados requirimientos que hasta agora se han hecho, ni esta negociación no se ha 
de llamar conquista, sino predicación de la fe y conversión y salvación de aquellos infieles 
que están aparejados sin tardanza alguna para recibir a Jesucristo por universal Criador, y a 
Su Majestad por católico y bienaventurado Rey; y este es su proprio y cristiano nombre 
deste negocio de las Indias. [...] 
 
Cuanto a las tierras descubiertas ya, pero no penetradas y que no se saben las gentes y 
secretos que en ellas hay, comiéncense a convertir y a ganar por religiosos, con predicación 
y buenas obras y ejemplos, dándoles dádivas y dones de resgates de parte de Su Majestad. 
Y después de quitado el horror y miedo que tienen de las crueldades e infamias de los 
cristianos, comenzarán a contractar los cristianos con ellos, por vía de resgates, comercio y 
contractación, y así cobrarán amor y amistad con ellos. Y comenzando desde la más 
propincua provincia o pueblo de cristianos esta conversión y predicación y pacificación, 
podrán, el tiempo andando, hacer pueblos de cristianos más adentro de la tierra, según la 
disposición y felicidad y riqueza hobiere en la tierra, hasta que se cundan y penetren todas 
las entrañas de la Tierra Firme y se traigan las gentes de ellas al cognoscimiento de su Dios 
y nuestro y a la subjeción y señorío de Su Majestad, según que más largamente dejimos en 
los remedios de ella. 
 
3. BREVISIMA RELACIÓN DE LA DESTRUICIÓN DE LAS INDIAS (1552) 
Texto 1 
Otra cosa es bien añidir: que hasta hoy, desde sus principios, no se ha tenido más cuidado 
por los españoles de procurar que les fuese predicada la fe de Jesucristo a aquellas gentes, 
que si fueran perros o otras bestias; antes han prohibido de principal intento a los religiosos, 
con muchas aflictiones y persecuciones que les han causado, que no les predicasen, porque 
les parecía que era impedimento para adquirir el oro e riquezas que les prometían sus 
cudicias. Y hoy en todas las Indias no hay más conoscimiento de Dios, si es de palo, o de 
cielo, o de tierra, que hoy ha cient años entre aquellas gentes, si no es en la Nueva España, 
donde han andado religiosos, que es un rinconcillo muy chico de las Indias; e así han 
perescido y perescen todas sin fee y sin sacramentos. 
 
Fué inducido yo, fray Bartolomé de las Casas o Casaus, fraile de Sancto Domingo, que por 
la misericordia de Dios ando en esta corte de España procurando echar el infierno de las 
Indias, y que aquellas infinitas muchedumbres de ánimas redemidas por la sangre de 
Jesucristo no perezcan sin remedio para siempre, sino que conozcan a su criador y se 
salven, y por compasión que he de mi patria, que es Castilla, no la destruya Dios por tan 
grandes pecados contra su fee y honra cometidos y en los prójimos, por algunas personas 
notables, celosas de la honra de Dios e compasivas de las aflictiones y calamidades ajenas 
que residen en esta corte, aunque yo me lo tenía en propósito y no lo había puesto por obra 
por mis continuas ocupaciones. Acabéla en Valencia, a ocho de diciembre de mil e 
quinientos y cuarenta y dos años, cuando tienen la fuerza y están en su colmo actualmente 
todas las violencias, opresiones, tiranías, matanzas, robos y destruiciones, estragos, 



despoblaciones, angustias y calamidades susodichas, en todas las partes donde hay 
cristianos de las Indias. [...] 
 
Después de escripto lo susodicho, fueron publicadas ciertas leyes y ordenanzas que Su 
Majestad por aquel tiempo hizo en la ciudad de Barcelona, año de mil e quinientos y 
cuarenta y dos, por el mes de noviembre; en la villa de Madrid, el año siguiente. Hizo las 
dichas leyes Su Majestad después de muchos ayuntamientos de personas de gran autoridad, 
letras y consciencia, y disputas, y conferencias en la villa de Valladolid, y, finalmente, con 
acuerdo y parecer de todos los más, que dieron por escrito sus votos e más cercanos se 
hallaron de las reglas de la ley de Jesucristo, como verdaderos cristianos, y también libres 
de la corrupción y ensuciamiento de los tesoros robados de las Indias. Los cuales 
ensuciaron las manos e más las ánimas de muchos que entonces las mandaban, de donde 
procedió la ceguedad suya para que las destruyesen, sin tener escrúpulo alguno dello. 
 
Texto 2 
Todas estas universas e infinitas gentes a toto género crió Dios las más simples, sin 
maldades ni dobleces, obedientísimas, fidelísimas a sus señores naturales y a los cristianos 
a quien sirven; más humildes, más pacientes, más pacíficas y quietas, sin rencillas ni 
bollicios, no rijosos, no querulosos, sin rancores, sin odios, sin desear venganzas, que hay 
en el mundo. Son así mesmo las gentes más delicadas, flacas y tiernas en complisión y que 
menos pueden sufrir trabajos, y que más fácilmente mueren de cualquiera enfermedad, que 
ni hijos de príncipes y señores entre nosotros, criados en regalos y delicada vida, no son 
más delicados que ellos, aunque sean de los que entre ellos son de linaje de labradores. [...]  
 
En estas ovejas mansas y de las calidades susodichas por su Hacedor y Criador así dotadas, 
entraron los españoles desde luego que las conocieron como lobos y tigres y leones 
crudelísimos de muchos días hambrientos. Y otra cosa no han hecho de cuarenta años a esta 
parte, hasta hoy, y hoy en este día lo hacen, sino despedazallas, mattallas, angustiallas, 
afligillas, atormentallas y destruillas por las estrañas y nuevas y varias y nunca otras tales 
vistas ni leídas ni oídas maneras de crueldad, de las cuales algunas pocas abajo se dirán, en 
tanto grado que habiendo en la isla Española sobre tres cuentos de ánimas que vimos, no 
hay hoy de los naturales della doscientas personas. [...]  
 
Una vez vide que, teniendo en las parrillas quemándose cuatro o cinco principales y señores 
(y aun pienso que había dos o tres pares de parrillas donde quemaban otros), y porque 
daban muy grandes gritos y daban pena al capitán o le impedían el sueño, mandó que los 
ahogasen; y el alguazil, que era peor que verdugo, que los quemaba (y sé como se llamaba 
y aun sus parientes conocí en Sevilla), no quiso ahogarlos, antes les metió con sus manos 
palos en las bocas para que no sonasen, y atizóles el fuego hasta que se asaron de espacio 
como él quería. Yo vide todas las cosas arriba dichas y muchas otras infinitas.  
 
Y porque algunas veces, raras y pocas, mataban los indios algunos con justa razón y santa 
justicia, hicieron ley entre sí que por un cristiano que los indios matasen habían los 
cristianos de matar cien indios.  
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